
= CONCEJO 
— D ELIBERANTE 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.62965 LA PLATA, 7 de diciembre de 2016 

El Concejo Deliberante, en su Sesión 

Extraordinaria N* 1, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado por mayoria la 

siguiente: 

ORDENANZA 

=. q A D 

i i*¡'¡ Ds 

ARTICULO 1%: Adhiérase en todos sus términos a la Ley Federal de Trabajo Social N“ 

27072, la cual establece el marco general para el ejercicio profesional de Trabajo Social 

su alcance y disposiciones. 

ARTICULO 2”: De forma. 

— Dra. MARÍALID 
Secretaria Legislativa 
Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 15 de diciembre de 2016.- 

! Cúmplase, regístrese, publíquese 
y archívese.- 

Jela de Gablnete 
Municigalidad de La Pleta Intend =u 

Municipalidad de La Platax 

LA PLATA, 15 de diciembre de 2016.- y 

h 

Registrada eMía de la fecha 
bajo el número ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
(11.462).- 

JEFATURA DE GABINETE 
JRA. NATALIA ? 

efa de Gabi 
yf.- NMunipipalidad de 


